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ADENDA

4.- CONVENIO URBANÍSTICO DE COOPERACIÓN PARA LA ORDENACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA ESPECÍFICA AUE-1 EN LA
MANZANA DEL DIARIO DE AVISOS Y CESIÓN DE SUELO PARA AMPLIAR LA
CALLE SALAMANCA Y CREAR UN ESPACIO LIBRE PEATONAL DE CONEXIÓ N
CON EL BARRANCO DE SANTOS (Texto Definitivo).

La presente Adenda tiene como finalidad clarificar los sigui entes aspectos del
convenio urbanístico suscrito:

1.- Para una mejor comprensión de las determinaciones de orden ación
pormenorizada del área de ordenación urbana AOU 2.14 Salaman ca, se ha procedido
a delimitar sus ámbitos con respecto al documento aprobado p rovisionalmente, de
forma que uno de ellos, el ámbito 2.14.2 Salamanca – Barranco San tos, incluye el
espacio comprendido entre las Avenidas Asuncionistas y Gener al Mola, el inicio del
Puente Zurita y el peatonal que discurre junto al Barranco de S antos. Así, este
nuevo ámbito comprende las manzanas situadas entre la calle Salamanca, la
Avenida General Mola y el peatonal del barranco, siendo una d e ellas precisamente
la incluida en la actuación objeto del convenio urbanístico sobre el que actúa esta
Addenda.

2.- Por tal razón, la actuación urbanística específica objeto del convenio urbanístico
al que se refiere esta Adenda cambia su denominación, pasand o a ser la AUE-1 del
ámbito 2.14.2 Salamanca – Barranco Santos. En consecuencia, t oda referencia en el
texto del convenio suscrito a la denominación anterior de la actuación (AUE-1 del
ámbito 2.14.2 Salamanca – Puente Zurita), debe entenderse re alizada a la
mencionada nomenclatura contendida en el documento de apro bación definitiva del
Plan General de Ordenación.

3.- Por otro lado, la delimitación de la concreta actuación ur banística específica se ha
variado ligeramente, para excluir de la misma la superficie d e suelo comprendida
entre el encuentro de la calle Antonio González Suárez con el peatonal del barranco,
y la esquina del Punte Zurita con la Avenida General Mola, ya q ue dicha superficie no
es propiedad del titular mayoritario que suscribe el conven io y constituye un tramo
peatonal que debe tener un tratamiento especial y una ejecuci ón diferenciada, dadas
sus características físicas y de propiedad, por lo que a tal efe cto se delimita sobre
este espacio una actuación de ejecución de sistema local viar io (AESL).

4.- Esto implica un cambio en la redacción de la letra a) de la e stipulación Tercera
del convenio suscrito, que queda con el siguiente texto:

“a) La peatonalización de la calle Antonio González Suárez y el paseo peatonal
que bordea el Barranco de Santos desde el puente del Diario de A visos hasta su
encuentro con la citada calle. La peatonalización incluye l a ejecución de la
plazoleta resultante del encuentro de ambos peatonales.

5.- La nueva delimitación de la actuación urbanística espec ífica AUE-1 se recoge en
los planos que se aportan mediante esta Adenda y que sustituye n a los
correspondientes incluidos en el convenio suscrito.

6.- El compareciente, en la representación que ostenta, se co mpromete a presentar
la pertinente certificación registral actualizada de titul aridad y cargas de los terrenos
incorporados a la Actuación. Esta documentación deberá aport arse con la antelación
suficiente para que pueda ser incorporada junto al convenio s uscrito en el ANEXO de
CONVENIOS URBANÍSTICOS del documento de la Revisión del Plan General que se
eleve para su aprobación definitiva.



7.- Si a partir de la documentación referida anteriormente, se constata la existencia
de otros propietarios y éstos no se adhieren al convenio susc rito, se procederá a
desarrollar la Actuación urbanística de conformidad con lo di spuesto en los Títulos IV
y VI del Reglamento de gestión y ejecución del sistema de plan eamiento de Canarias
para las actuaciones en suelo urbano consolidado, así como e n los artículos que
resulten de aplicación de los capítulos 2, 4 y 5 del Título Segu ndo de las Normas de
ordenación pormenorizada del Plan Operativo de la Revisión d el Plan General de
Ordenación de Santa Cruz de Tenerife.

8.- El compareciente, como representante de la entidad que su scribe el convenio,
declara estar conforme con la aplicación del apartado 2 del ar tículo 2.3.4 de las
Normas de Ordenación Estructural, que establece la cesión a l Ayuntamiento del 10%
del incremento del aprovechamiento urbanístico, en caso de pr oducirse, de
conformidad con el artículo 16 del Texto refundido de la Ley es tatal del suelo, de
2008, sin perjuicio de lo que regule al respecto la legislaci ón canaria.

9.- A efectos de cumplimentar lo dispuesto en el número anteri or, la entidad
representada se obliga a presentar un informe suscrito por t écnico competente
cuantificando, en su caso, el incremento de aprovechamiento o justificando la no
existencia de tal aumento, con la valoración pertinente en e l primero de los
supuestos, y sin perjuicio de los preceptivos informes y tas aciones que emitan los
servicios municipales. Dicho informe a presentar por el comp areciente deberá
entregarse a la Gerencia Municipal de Urbanismo con la antel ación suficiente para
que pueda ser incorporado junto a la presenta adenda en el ANEXO DE CONVENIOS
URBANÍSTICOS del documento de la Revisión del Plan General qu e se eleve para su
aprobación definitiva.

10.- La entidad representada se compromete a facilitar a la G erencia Municipal de
Urbanismo cuanta documentación se requiera para cumplimen tar la inscripción del
convenio suscrito en el Registro Municipal de Convenios Urb anísticos que se creará
de acuerdo al artículo 249 del Reglamento de Gestión y Ejecuci ón del Sistema de
Planeamiento de Canarias y al artículo 2.6.3 de las Normas de orde nación
pormenorizada del Plan Operativo de la Revisión del Plan Gen eral de Ordenación de
Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, julio de 2009














